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Ética General, Unidad 6: La conciencia   14/05/10

Unidad 6

La conciencia moral

Definición


Afirma el Documento de los Obispos Argentinos, “Dios, el hombre y la conciencia”
, que “la conciencia expresa el juicio sobre la moralidad de las acciones que el hombre ha de ejecutar libremente en atención a las circunstancias”, “es el núcleo más secreto y sagrario del hombre en el que éste se siente a solas con Dios, cuya voz resuena en el recinto más íntimo de aquella”
; “es la norma inmediata de la conducta”.


Y el Catecismo de la Iglesia Católica se expresa así:


“Presente en el corazón de la persona, la conciencia moral le ordena, en el momento oportuno, practicar el bien y evitar el mal. Juzga también las opciones concretas aprobando las que son buenas y denunciando las que son malas. Atestigua la autoridad de la verdad con referencia al Bien supremo por el cual la persona humana se siente atraída y cuyos mandamientos acoge. El hombre prudente, cuando escucha la conciencia moral, puede oír a Dios que le habla”
.


“La conciencia moral es un juicio de la razón por el que la persona humana reconoce la cualidad moral de un acto concreto que piensa hacer, está haciendo o ha hecho. En todo lo que dice y hace, el hombre está obligado a seguir fielmente lo que sabe que es justo y recto. Mediante el dictamen de su conciencia el hombre percibe y reconoce las prescripciones de la ley divina”
.


El Papa Juan Pablo II, en su Encíclica “Veritatis Splendor”
, parte del texto de “Gaudium et Spes”, n° 16:

La conciencia moral “da testimonio de la rectitud o maldad del hombre al hombre mismo, pero a la vez y antes aún, es testimonio de Dios mismo, cuya voz y cuyo juicio penetran la intimidad del hombre hasta las raíces de su alma, invitándolo ‘fortiter et suaviter’ a la obediencia”
.

 “Es un juicio de absolución o de condena según que los actos humanos sean conformes o no con la ley de Dios escrita en el corazón”. 

“El juicio de la conciencia es un juicio práctico, o sea, un juicio que ordena lo que el hombre debe hacer o no hacer, o bien, que valora un acto ya realizado por él. Es un juicio que aplica a una situación concreta la convicción racional de que se debe amar, hacer el bien y evitar el mal. Sin embargo, mientras la ley natural ilumina sobre todo las exigencias objetivas y universales del bien moral, la conciencia es la aplicación de la ley a cada caso particular, la cual se convierte así para el hombre en un dictamen interior, una llamada a realizar el bien en una situación concreta. El carácter universal de la ley y de la obligación no es anulado, sino más bien reconocido, cuando la razón determina sus aplicaciones a la actualidad concreta. El juicio de la conciencia muestra en última instancia la conformidad de un comportamiento determinado respecto a la ley; formula la norma próxima de la moralidad de un acto voluntario, actuando ‘la aplicación de la ley objetiva a un caso particular’”
.

“Igual que la misma ley natural y todo conocimiento práctico, también el juicio de la conciencia tiene un carácter imperativo: el hombre debe actuar en conformidad con dicho juicio. Si el hombre actúa contra este juicio, o bien, lo realiza incluso no estando seguro si un determinado acto es correcto o bueno, es condenado por su misma conciencia, norma próxima de la moralidad personal.”
.

“La verdad sobre el bien moral, manifestada en la ley de la razón, es reconocida práctica y concretamente por el juicio de la conciencia, el cual lleva a asumir la responsabilidad del bien realizado y del mal cometido; si el hombre comete el mal, el justo juicio de su conciencia es en él testigo de la verdad universal del bien, así como de la malicia de su decisión particular”
.

Según Rodríguez Luño
, la conciencia moral puede definirse como el juicio del intelecto práctico que, a partir de la ley moral, dictamina acerca de la bondad o malicia de un acto concreto. El juicio de la conciencia no es autónomo.
O también
: 
La conciencia moral es el juicio acerca de la bondad o malicia moral de una acción singular que nos proponemos realizar o que hemos realizado ya, considerada con todas sus circunstancias concretas. La conciencia forma parte, junto con la virtud de la prudencia, de lo que se puede llamar conocimiento moral particular. En razón de su singularidad, la conciencia moral actual se distingue de la sindéresis, de la ley natural y de la ciencia moral. Todo esto es presupuesto por la conciencia. La conciencia no es un razonamiento sino un juicio personal por el que las exigencias del bien humano se hacen presentes, personalizándose e iluminando la situación concreta.

La conciencia es la norma práctica de la moralidad personal, contra la cual nunca es moralmente posible obrar, es para la persona una norma ineludible, porque es la comprensión última y más próxima al sujeto de la moralidad de la acción.

En el plano del ejercicio directo, la actividad de la razón práctica se dirige a encontrar la acción que aquí y ahora trata los bienes humanos de acuerdo a la regla de la virtud; el hábito que perfecciona esta actividad es la virtud moral de la prudencia. El juicio de la conciencia, se sitúa, en cambio, en el plano de la actividad refleja de la razón práctica. 
Según enseña Santo Tomás, la conciencia moral tiene un carácter prevalentemente, aunque no exclusivamente, cognoscitivo. La prudencia, en cambio, no consiste sólo en la consideración sino en la aplicación de la acción. El fin de la conciencia es emitir un juicio; el fin de la prudencia es imperar o realizar la acción. Siempre que se realiza una acción mala hay falta de prudencia pero no necesariamente hay error en la conciencia; se equivoca al elegir pero no en la conciencia, ya que precisamente obra contra su conciencia. La conciencia moral es un acto; no un hábito. La conciencia es un juicio de la razón que se puede realizar en diversos momentos (la prudencia no se refiere a lo ya hecho),  un acto en el cual influyen varios hábitos. La conciencia se limita a juzgar; la prudencia es un hábito que ayuda a deliberar, juzgar, elegir y realizar lo conveniente, teniendo en cuenta también el juicio de la conciencia.
El juicio de la conciencia es un acto complejo. Se realiza sobre el fundamento de un saber moral poseído previamente por la persona. La comprensión y aplicación de las normas éticas presupone la comprensión de las acciones a que las normas se refieren. El juicio de conciencia requiere también la recta comprensión y valoración de la situación.
Y Simon
 escribe: 
La conciencia moral difiere de la conciencia psicológica, aunque la supone e integra. Ésta se puede definir como “la presencia de sí mismo a sí mismo”, es una forma de conocimiento; la conciencia moral expresa un juicio de valor, censura o aprueba antes de la acción, obliga, prescribiendo o prohibiendo antes de la acción. La conciencia psicológica “no se compromete”, es “un testigo que observa”; la conciencia moral es “un juez que aprecia”. Por la conciencia psicológica “reconocemos que la acción nos pertenece y somos sus autores”; nos conocemos como el origen de nuestros actos, conocemos el acontecimiento interno en su desarrollo, y no ciertamente como espectadores imparciales. Entre ella y la conciencia moral hay “constantes interferencias”.

La conciencia moral difiere de la sindéresis. La conciencia moral es un conocimiento práctico, desciende hasta los casos singulares. Por ello no tiene la evidencia ni la infalibilidad de los juicios al nivel de los primeros principios y sus derivaciones inmediatas, ni es ajena al error, la duda y a veces la angustia. La sindéresis es un hábito; la conciencia un acto. Pero el hábito de la sindéresis colabora en el acto de la conciencia.

La conciencia moral es mediadora entre la ley general y la acción particular. Es el acto por el cual se interiorizan y se personalizan los conocimientos generales de la inteligencia práctica. La conciencia es el punto de encuentro de una situación que es mía con un valor que pide encarnarse. La conciencia es la regla próxima subjetiva de la moralidad y de la obligación.

La conciencia moral es un acto
 que testifica, obliga y juzga, punto de convergencia de múltiples hábitos de conocimiento, acto terminal de un proceso discursivo que parte de una premisa mayor universal y concluye una menor singular, después de hacer una confrontación de la situación particular con el precepto de la ley moral, las conclusiones de la ciencia moral o ética, el testimonio de la experiencia personal o ajena.

Se distingue de la Prudencia por cuanto la virtud intelectual de la Prudencia asegura la rectitud del juicio de conciencia, que incluye en su proceso como fase preparatoria.

Modalidades de la conciencia


Siguiendo a Rodríguez Luño
, vamos a proponer la siguiente división de la conciencia moral y sus diversos fundamentos: 







Conciencia antecedente

Por su relación al acto

Conciencia concomitante






Conciencia consecuente









Conciencia recta o verdadera
 

En razón de su conformidad con la ley moral








Conciencia errónea o falsa






Conciencia cierta

Según el tipo de asentimiento
Conciencia probable





Conciencia dudosa

Conciencia antecedente es la que juzga sobre un acto que se va a hacer, mandándolo, permitiéndolo, aconsejándolo o prohibiéndolo.

Conciencia consecuente es la que aprueba o desaprueba un acto ya realizado, causando satisfacción o tranquilidad después de la acción buena, y remordimiento después de la mala.

Conciencia Concomitante es la que acompaña al acto bueno o malo en el momento de realizarse.

Conciencia recta o verdadera es la que juzga la bondad o malicia de un acto conforme a la verdad objetiva o en conformidad con la ley moral.

Conciencia errónea o falsa es la que dictamina como verdadero lo que no lo es o como falso lo que es verdadero. 

La causa del error de este juicio es la ignorancia, que puede versar sobre la ley (ignorantia iuris), por ejemplo la del automovilista que no sabe que está prohibido circular por ciertas calles de la ciudad a una velocidad superior a los 40 kmts. por hora; o sobre el hecho mismo (ignorantia facti), por ejemplo si el automovilista, que conoce la ordenanza que limita la velocidad, desconoce, en cambio, que tal calle está comprendida en la prohibición
. 

La ignorancia, verse sobre la ley o sobre el hecho mismo, puede ser invencible o vencible. Es invencible la ignorancia que domina la conciencia tan plenamente que no deja posibilidad alguna de apartarla. Es vencible la que, atendiendo a las circunstancias del sujeto que obra, puede ser apartada, pero la persona que la sufre no emplea la necesaria diligencia para ello.

La ignorancia es invencible

1. Cuando la persona ni siquiera sospecha que su opinión es equivocada.

2. Cuando, a pesar de haber reflexionado, estudiado o preguntado a los demás, se llega a una solución objetivamente errónea, aunque el sujeto no es conciente de ello.

La ignorancia es vencible cuando surgen dudas sobre la verdad de la propia opinión y se dispone de medios para descubrir la verdad, pero no se emplea la debida diligencia para ello sea por pereza, malicia, etc. 

La ignorancia invencible precede a la voluntad. La ignorancia vencible procede de la voluntad. Por eso, la ignorancia invencible es inculpable, mientras que la vencible es culpable.

Léonard propone así esta distinción: 

El error (o la ignorancia) es vencible cuando, habida cuenta de la situación concreta, el sujeto es capaz de disiparlo, lo cual sólo es posible si sospecha que su actual juicio corre el riesgo de ser inadecuado. En el caso contrario, es decir, si el sujeto, no recela que puede equivocarse, es por definición incapaz de salir de tal error
. 

La ignorancia o el error del sujeto es culpable, si proviene de un mal uso anterior de su libertad. Se distinguen tres casos
:

1. El error fingido del sujeto que se niega positivamente a saber si el acto que trata de realizar es moralmente aceptable o no, por temor de verse posiblemente apartado de su propósito en el caso en que se pusiera de manifiesto su inmoralidad. La ignorancia (voluntaria) agrava la culpabilidad.

2. La ignorancia o error presente es el resultado de una cierta negligencia en el deber de informarse (caso de las faltas profesionales debidas a la pereza o a la negligencia en el tiempo de formación). La ignorancia sigue siendo culpable, aun cuando se atenúe la culpabilidad del acto derivado de ella.

3. El voluntario en la causa, que se da cuando el sujeto quiso positivamente algo de lo que resulta su error actual de buena fe. La ignorancia sigue siendo culpable, aun cuando se atenúe la culpabilidad del acto derivado de ella.

Y, a su vez, Simon
 escribe: 

La ignorancia o error invencible (antecedente) produce lo involuntario (no querido). La ignorancia vencible, voluntaria (consiguiente), no causa lo involuntario (no querido).








Invencible (no querida)



Sobre la existencia de la ley (iuris)








Vencible (voluntaria, culpable)

Ignorancia








   Invencible (no querida)

           Sobre tal hecho comprendido en ella (facti)








  Vencible (voluntaria, culpable)


Conciencia cierta es la que juzga con firmeza (sin temor a errar) que un acto es bueno malo.


Conciencia probable es la que dictamina sobre la moralidad de un acto sólo con probabilidad, admitiendo la posibilidad opuesta (la que forja una opinión o juicio con temor a equivocarse).


Conciencia dudosa es la suspensión del juicio de conciencia (expresión no muy feliz, pues, porque la conciencia es un juicio) cuando la inteligencia, ante una acción que debe juzgar, no consigue concluir y no se decide por la bondad o malicia del acto.

Principios para seguir la conciencia


Formula Rodríguez Luño
 los siguientes principios:

1. Sólo la conciencia cierta es regla moral
.

2. Además de cierta, la conciencia debe ser verdadera o invenciblemente errónea para ser regla de moralidad.

3. La conciencia venciblemente errónea no es regla moral legítima.

4. No es lícito actuar con conciencia dudosa
.

También se podrían formular estas leyes que propone Simon en su Moral
:

1. La conciencia moral, incluso errónea (invenciblemente errónea), obliga.

2. La conciencia errónea no excusa siempre.

Formación de la conciencia moral


Como es de máxima importancia poseer una conciencia verdadera, todo hombre debe tener una solícita preocupación por adquirirla.

Esa solicitud se traduce en la práctica en un afán por formar la conciencia de acuerdo con la ley moral natural.

Es de destacar también la importancia de la templanza que nos ayuda a no confundir el bien con el placer y el mal con el dolor.

La conciencia puede estar habitualmente deformada. Puede darse:

1. La conciencia laxa, que sin fundamento alguno quita la razón de pecado, o de pecado grave, a actos que realmente lo tienen.

a. La conciencia laxa cauterizada, si por la frecuente repetición de un determinado tipo de pecados llega a no advertir su gravedad e incluso a no reconocer malicia alguna en ellos.

b. La conciencia laxa farisaica, que hace a la persona muy sensible ante algunos actos exteriores, pero que permite pecar sin escrúpulo alguno en materias de gran importancia.

2. La conciencia escrupulosa, que sin motivos fundados teme haber cometido algún pecado. Los escrúpulos suelen tener una componente patológica. Por eso no deben confundirse con la conciencia delicada.

� Dios, el hombre y la conciencia, nn. 35 a 37.


� Sigue la cita de la Constitución Gaudium et Spes, del Concilio Vaticano II, n° 16, que nosotros abreviamos.


� Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1777.


� Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1778.


� Cf. Veritatis Splendor nn. 54-64.


� Veritatis Splendor, 58.


� Veritatis Splendor, 59.


� Veritatis Splendor, 60.


� Veritatis Splendor, 61.


� Rodríguez Luño, Ética, págs. 99-100.


� Rodríguez Luño, Ética General, edición 2001, págs. 275-285.


� Cf. Simon, Moral, págs. 305-307, 309-311, 312-313.319.


� Tomás de Aquino, De Veritate 17, 1, ad 9.


� Rodríguez Luño, Ética, págs. 100-102; Rodríguez Luño, Ética General, edición 2001, págs. 288-289.


� En esto sigo a Simon, ya que Rodríguez Luño omite la conciencia concomitante.


� Igualmente aquí completamos el texto de Rodríguez Luño con el de Simón para llamar a la conciencia recta, recta o verdadera.


� He cambiado y actualizado el ejemplo del libro de Rodríguez Luño para los dos tipos de ignorancia.


� A. Léonard, El fundamento de la moral, pág. 284.


� A. Léonard, El fundamento de la moral, pág. 286.


� Simon, Moral, pág. 317.


� Rodríguez Luño, Ética General, edición 2001, págs. 289-290.


� Cf. Catecismo de la Iglesia Católica n° 1790.


� Léonard, El fundamento de la moral, págs. 288-293:


Se podría distinguir entre “dubium iuris” y “dubium facti”, o sea entre la duda que recae sobre la ley y la duda que recae sobre el hecho. “En la duda, abstente” se aplica cuando la duda recae sobre la moralidad de la realización de un acto. Pero cuando la duda es de naturaleza especulativa y recae sobre la moralidad de un acto en su esencia general y abstracta, los moralistas han elaborado los diversos sistemas llamados “reflejos” porque no resuelven el problema objetivo (la moralidad del acto) sino que se mueven en la esfera del sujeto a fin de permitirle una decisión cierta (la moralidad de la ejecución del acto). 


Los principales sistemas reflejos son: 


el tuciorismo absoluto (no se puede obrar más que con la certeza); 


el tuciorismo mitigado (no se puede obrar más que con una gran probabilidad de que el acto a realizar sea moralmente honesto); 


el probabiliriorismo (no se puede realizar el acto a no ser que su valor positivo sea más probable que su valor negativo); 


el equiprobabilismo (basta que las dos posibilidades tengan una probabilidad equivalente); 


el probabilismo (una simple probabilidad basta, aunque sea menor que la contraria: “In dubio libertas”) ; 


el compensacionismo (que modera el probabilismo para evitar toda desviación  laxista: siempre que apoye la realización del acto una razón proporcionada al riesgo de transgredir la exigencia de la ley moral). El probabilismo y el compensacionismo no se han de aplicar más que en el caso de que la duda persista invenciblemente después de una posible información. Es claro que el probabilismo se ha de aplicar sobre todo frente a las obligaciones dudosas que dependen de la ley positiva. Será raramente aconsejable acudir a él en materias que se refieren a la ley natural. 


� Simon, Moral, págs. 315-318.


� Rodríguez Luño, Ética, págs. 104-105; Rodríguez Luño, Ética General, edición 2001, págs. 290-291. Cf. también “Dios, el hombre y la conciencia”, n° 37, que habla de la importancia de la educación moral como responsabilidad de la sociedad.





